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AUTO SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-00293-00 
 

CONSIDERACIONES  
 

Se incorpora el diligenciamiento de la citación para efectos de notificación 

personal, con resultado negativo, la cual no se tendrá en cuenta. ( pdf 10). 

 
Se pone en conocimiento de la parte activa la información proveniente de 

MAXIPLAST G&G, puede acceder a la información a través del siguiente 

enlace:  

 
11RespuestaEmpleador.pdf 

 
El 16 de noviembre de 2021 la parte activa solicitó oficiar a ALIANZA 

MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S. "SAVIA SALUD EPS", a la cual se 

accede, para que informen a este Juzgado, la dirección, teléfono, celular o 

correo electrónico del señor Reinel Alirio Sánchez Guarín, que reposen en su 

base de datos. ofíciese por secretaria 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al 

oficio que comunica la solicitud, a través del siguiente enlace:  

 
14OficioEps.pdf 

 
De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio 

será   publicada   el   día   29 de abril de 2022, en el   siguiente   enlace  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXy8Qo4jQjdIgC1JOD-8_-sBBvN9b-I3eJIp_xOkdT2AnQ?e=GnGULF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZrXHJ11bFxDg8Hczx6xcEEBxaB5pdj8yE-8EJzTqO3kcA?e=W4onTc
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
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